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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 197

	 Siendo los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete, se abre el primer período extraordinario 
de sesiones del segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

C. María Asunción Caballero May, Diputada Presidenta.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Edda Marlene Uuh Xool, Diputada Secretaria.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 197, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
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Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 199

ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 15, 16, 17, 23, 24, 25, 26, 28, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 49 bis, 49 ter, 50, 53, 55, 57, 58, 60, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 todos del 
Código de Procedimientos Contencioso-Administrativos del Estado de Campeche, modificaciones que por el número 
de disposiciones que se reforman, amerita la reproducción completa de este Código, para quedar como sigue:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- La Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Campeche tiene competencia conforme a la normatividad establecida en la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche, en este Código y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública del 
Estado, los Municipios y Organismos Descentralizados con funciones de autoridad y los particulares.

Los juicios que se promuevan ante la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado en materia de lo contencioso administrativo se sustanciarán y resolverán con arreglo al 
procedimiento que señala esta ley, salvo cuando en ley diversa se determine expresamente el procedimiento a que el 
asunto deba sujetarse. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe este ordenamiento, 
se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Art. 2.- Toda promoción deberá ser firmada por quien la formule, requisito sin el cual se tendrá por no hecha. Cuando el 
promovente no sepa o no pueda firmar, firmará otra persona en su nombre y el interesado estampará su huella digital.

Ante la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa no procederá la gestión oficiosa, quien promueva a nombre 
de otro deberá acreditar su personalidad al presentar su demanda, conforme a lo establecido en el artículo 12, salvo 
que ya la tenga acreditada ante la autoridad demandada.

Art. 3.- Las diligencias que deban practicarse en la ciudad de San Francisco de Campeche se encomendarán al 
secretario o al actuario de la propia Sala Unitaria; las que deban practicarse fuera de ella, pero dentro del territorio del 
Estado, se llevarán a cabo a través de las autoridades auxiliares que correspondan; y las que deban tener lugar fuera 
del territorio del Estado se cumplimentarán en los términos que indique la legislación procesal civil local.

Art. 4.- Las actuaciones de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa y los ocursos, informes o 
contestaciones deberán escribirse en español. Los documentos que en idioma extranjero se presentaren deberán ser 
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acompañados con la correspondiente traducción al español.

Art. 5.- Cuando las leyes o reglamentos del Estado o de los Municipios establezcan algún recurso o medio de defensa, 
será optativo para el particular agotarlo o intentar desde luego el juicio ante la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado; contra la resolución dictada en el recurso procede el 
juicio ante la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa. Entablado el juicio ante la Sala Unitaria, se perderá 
el derecho a interponer el recurso o medio de defensa ordinario.

Art. 6.- La Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer 
el orden en ella, podrá hacer uso a su elección de los siguientes medios de apremio y medidas disciplinarias:

I.	 Amonestación;
II.	 Multa de uno a diez Unidades de Medida y Actualización, que se duplicará en casos de reincidencia;
III.	 Arresto hasta por veinticuatro horas; 
IV.	 Auxilio de la fuerza pública, y
V.	 Acudir al superior jerárquico de la autoridad responsable para que exija el cumplimiento.

Art. 7.- En los juicios que se tramiten ante la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa no habrá lugar a la 
condenación en costas. Cada parte será responsable de sus propios gastos.

Art. 8.- Son causas de ilegalidad:

I.	 Incompetencia de la autoridad;
II.	 Incumplimiento u omisión de las formalidades del procedimiento;
III.	 Aplicación indebida de la disposición o la no aplicación de la disposición debida;
IV.	 Arbitrariedad, desproporción, desigualdad, injusticia manifiesta o cualquiera otra causa similar, tratándose 

de actos discrecionales;
V.	 La falta de contestación a una petición del particular, dentro del término de cuarenta y cinco días hábiles, 

salvo los términos más reducidos que fije la ley de la materia; y
VI.	 Desvío de poder.

Art. 9.- Las audiencias de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa serán reservadas, salvo que el Pleno 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado decida que sean públicas.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS PARTES

Art. 10.- Serán partes en el procedimiento:

I.	 El demandante; y
II.	 Los demandados, tendrán este carácter:

A).	 La autoridad que ordene, así como la que ejecute o trate de ejecutar la resolución o acto 
impugnado, o en su caso, quienes sustituyan a las ordenadoras o ejecutoras;

B).	 El particular a quien favorezca la resolución, cuya modificación o nulidad pida la autoridad 
administrativa;

C).	 Siempre será parte la Secretaría General de Gobierno del Estado, si la resolución o acto 
impugnado es de naturaleza administrativa, y el Secretario de Finanzas de la administración 
pública estatal, si es de naturaleza fiscal. En el caso de que sea parte la autoridad municipal la 
representación de esta corresponderá al síndico del Ayuntamiento, observándose lo previsto en 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado;

D).	 El tercero perjudicado, que lo será cualquiera persona cuyos intereses jurídicos sean o puedan 
ser afectados por las resoluciones de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa; y

E).	 El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión del demandante.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2017

Podrá comparecer en el juicio, como coadyuvante de las autoridades administrativas, quien tenga interés directo en 
la modificación o anulación de un acto favorable a un particular o en la confirmación de uno que le es desfavorable.

Cuando alguna de las partes tenga identidad indígena tendrá derecho a ser asistida por un intérprete, traductor o 
defensor que tenga conocimiento de su lengua, el cual será proporcionado por la instancia que corresponda, de 
manera gratuita. 

Art. 11.- Estarán legitimadas para demandar, las personas que tuvieren un interés jurídico que funde su pretensión.

Art. 12.- El demandante y el tercero perjudicado podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre a un licenciado 
en derecho con cédula profesional. La facultad para oír notificaciones autoriza a la persona designada para interponer 
recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia.

Art. 13.- La representación de los servidores públicos del Poder Ejecutivo, Legislativo, Municipios y Organismos 
Descentralizados estatales y municipales con funciones de autoridad, que figuren   como partes en el procedimiento 
contencioso administrativo, corresponderá a los titulares, o a quienes los sustituyan, de las unidades administrativas 
encargadas de su defensa jurídica, según lo disponga la ley o reglamento respectivo, en su caso.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS NOTIFICACIONES Y DE LOS TÉRMINOS

Art. 14.- Las resoluciones serán notificadas:

I.	 Personalmente, dentro del tercer día hábil a partir de aquel en que se pronunció la resolución; o 
II.	 Por lista al siguiente día hábil de ser pronunciadas; o
III.	 Por correo certificado, con acuse de recibo, caso en que la pieza postal deberá ser depositada en el 

correo al día hábil siguiente de emitida la resolución.

Art. 15.- Los particulares señalarán domicilio convencional con el nombre oficial de la calle donde se encuentre, las 
calles entre las que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, así 
como el código postal correspondiente, en la ciudad de San Francisco de Campeche o en el lugar donde residan, 
en el primer escrito que presenten y notificarán, de ser el caso, el cambio del mismo, para que en él se hagan las 
notificaciones personales indicadas en este código. En caso de no hacerlo así, las notificaciones que deban ser 
personales se harán en la forma prevista en la fracción III del artículo 17.

Art. 16.- Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios contencioso-administrativos 
previstos en este código, todos los del año, con exclusión de los sábados y domingos, así como aquellos en los que se 
suspendan las labores del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.

Art. 17.- Las notificaciones se harán:

I.	 A las autoridades siempre por oficio, salvo lo previsto en el último párrafo de este artículo. En casos 
urgentes y tratándose de autoridades cuyo domicilio oficial se ubique fuera de la sede del Tribunal, la 
notificación se hará por medio de telegrama y se entenderá únicamente con la unidad administrativa a la 
que corresponda la representación en juicio;

II.	 A los particulares, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo cuando:
A).	Se trate de la primera notificación en el negocio; o

B).	Se dejare de actuar durante más de dos meses; o

C).	El tribunal estime que se trate de un caso urgente o que exista motivo para ello; o

D).	Se trate de la resolución definitiva; y
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III.	 Fuera de los casos señalados en la fracción anterior, las notificaciones se harán personalmente en la 
actuaría de la Sala, a los particulares, si se presentaren dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
día en que se haya dictado la resolución, y en caso contrario, por listas autorizadas que se fijarán a las 
trece horas en sitio visible de la actuaría.

	
Cuando el servicio postal devuelva, por cualquiera causa, un oficio de notificación, esta se hará personalmente o, 
cuando no fuere posible, por lista.

Art. 18.- Las notificaciones surtirán sus efectos a partir del día hábil siguiente al en que sean hechas.

Art. 19.- En las actuaciones respectivas, el actuario asentará razón del envió por correo o entrega de los oficios 
de notificación, así como de las notificaciones personales y por lista. Los acuses de recibo postales y las piezas 
certificadas devueltas se agregarán, como constancias, a dichas actuaciones.

Art. 20.- La notificación omitida o irregular se entenderá hecha a partir del momento en que el interesado se haga 
sabedor de la misma, salvo cuando se promueva su nulidad.

Art. 21.- El término para interponer la demanda será dentro de los 45 días hábiles siguientes a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación al afectado de la resolución, o acuerdo que reclame, o desde el día en que haya tenido 
conocimiento de ellos, o de su ejecución, o desde el día en que se hubiere ostentado sabedor de los mismos.

Las autoridades fiscales podrán presentar la demanda dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que sea 
emitida la resolución, cuando se pida la modificación o nulidad de un acto favorable a un particular, salvo que haya 
producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que podrá presentar la demanda en cualquiera época, sin exceder de 
los cinco años del último efecto, pero los efectos de la sentencia, en caso de ser total o parcialmente desfavorable al 
particular sólo se retrotraerán a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda.

Art. 22.- El cómputo de los términos se sujetará a las reglas siguientes:

I.	 Comenzarán a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notificación; serán improrrogables 
y se incluirá en ellos el día del vencimiento; y

II.	 Los términos se contarán por días hábiles.

Art. 23.- Las notificaciones que no fueren hechas en la forma que establecen las disposiciones precedentes serán 
nulas. Las partes afectadas por una notificación irregularmente hecha podrán, antes de que se dicte sentencia, pedir 
su nulidad conforme a las disposiciones de este código. Declarada la nulidad, el procedimiento se repondrá a partir de 
la notificación irregular.

Si se declarare la nulidad de la notificación, se impondrá multa de uno a tres Unidades de Medida y Actualización 
vigente, al empleado responsable, quien podrá ser destituido de su cargo, si la falta resultare grave.

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS IMPEDIMENTOS

Art. 24.- El Magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado, bajo su más estricta responsabilidad, se excusará de intervenir en los siguientes casos:

I.	 Si es cónyuge o pariente consanguíneo o por afinidad del actor o del tercero perjudicado, o de sus 
abogados o representantes, en línea recta sin limitación de grado; hasta dentro del cuarto grado, en la 
colateral por consanguinidad; o hasta dentro del segundo, en la colateral por afinidad;

II.	 Si tiene interés personal en el asunto que haya motivado el juicio;
III.	 Si ha sido abogado o apoderado de alguna de las partes en el mismo asunto;
IV.	 Si tuviese amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, o sus abogados o 

representantes;
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V.	 Si ha emitido el acto impugnado o ha intervenido con cualquier carácter en la fase oficiosa del 
procedimiento administrativo o en la ejecución; y

VI.	 Si es parte en un juicio similar, pendiente de resolución por la misma Sala.

Incurre en responsabilidad el magistrado que, teniendo impedimento para conocer de un negocio, no se excuse o, que 
no teniéndolo, presente excusa apoyándose en causas diversas de las del impedimento y pretenda que se le aparte 
del conocimiento de aquel.

Art. 25.- El Magistrado hará al pleno del Tribunal la manifestación a la que se refiere el artículo anterior, para que este 
resuelva conforme a lo previsto por la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.

CAPÍTULO QUINTO

DE LA IMPROCEDENCIA Y EL SOBRESEIMIENTO

Art. 26.- Es improcedente el juicio contencioso-administrativo:

I.	 Contra actos de autoridades de otras entidades federativas o dependientes de la administración pública 
federal;

II.	 Contra actos de la propia Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa;
III.	 Contra actos que sean materia de otro juicio o recurso que se encuentre pendiente de resolución, 

promovido por el mismo demandante, contra las mismas autoridades y por el propio acto administrativo, 
aunque las violaciones reclamadas sean diversas;

IV.	 Contra actos que hayan sido materia de otro juicio contencioso administrativo ante la misma Sala;
V.	 Contra actos que no afecten los intereses del demandante, que se hayan consumado de un modo 

irreparable o que hayan sido consentidos expresa o tácitamente, entendiéndose por este último aquellos 
contra los que no se promovió el juicio dentro de los plazos señalados por este código;

VI.	 Contra actos conexos a otro que haya sido impugnado por medio de defensa diferente. Para los efectos 
de esta fracción, se entiende que hay conexidad siempre que concurran las causas de acumulación 
previstas en el artículo 51 de este código;

VII.	 Contra reglamentos, acuerdos, circulares o disposiciones de carácter general, que no hayan sido 
aplicados concretamente al promovente;

VIII.	 Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe la resolución o el acto 
impugnado;

VIII bis Cuando no se exprese o haga valer agravio alguno;
IX.	 Cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o este no pueda surtir efecto legal o material 

alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo; 
IX bis Contra resoluciones de autoridad judicial; y
X.	 En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley.

Art. 27.- Procede el sobreseimiento del juicio:

I.	 Cuando el demandante desista del juicio;
II.	 Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se 

refiere el artículo anterior;
III.	 Cuando el demandante muera durante el juicio, si el acto impugnado solo afecta a su persona, y no a 

derechos transferibles a sus herederos; y
IV.	 Cuando la autoridad demandada haya satisfecho la pretensión del actor.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA SUSPENSIÓN

Art. 28.- La suspensión de la resolución o del acto administrativo podrá concederse por el magistrado de la Sala 
Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa, en el mismo auto en que admita la demanda, haciéndolo saber sin 
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demora a la autoridad demandada, para su cumplimiento.

Art. 29.- La suspensión deberá solicitarse por el actor y tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que se 
encuentren en tanto se pronuncia sentencia.

Art. 30.- En los casos en que proceda la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá 
si el actor otorga garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella se causaren, si no 
obtiene sentencia favorable en el juicio.

Tratándose de la garantía de créditos fiscales, se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado o por el Código 
Fiscal Municipal, en su caso. En los demás casos, para que surta efecto la suspensión, el actor deberá otorgar la 
garantía que señale el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa.

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos de tercero no estimables en dinero, el magistrado de la Sala 
Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa fijará el importe de la garantía.

Art. 31.- La suspensión otorgada conforme al artículo anterior, quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, caución 
bastante para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación y pagar los daños y perjuicios que 
sobrevengan al actor, en el caso de que este obtenga sentencia favorable.

Para que surta efectos, la caución que ofrezca el tercero, conforme al párrafo anterior, deberá cubrir previamente el 
costo de la que hubiese otorgado el actor.

Contra los autos que concedan o nieguen la suspensión y contra el señalamiento de fianzas o contrafianzas procede 
el recurso de reclamación.

Art. 32.- Para hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo de la suspensión, el interesado deberá solicitarlo 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia de la Sala. De la petición se dará vista a las 
demás partes por un término de cinco días hábiles y se citará a una audiencia de pruebas y alegatos que tendrá lugar 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que fenezca el plazo de la vista. El magistrado de la Sala Unitaria 
en Materia Contenciosa-Administrativa dictará la resolución que corresponda dentro de los ocho días siguientes a la 
audiencia. Contra esta resolución procede el recurso de reclamación.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LAS PRUEBAS

Art. 33.- En el escrito de demanda y en el de contestación, deberán ofrecerse las pruebas en que cada parte sustente 
su derecho.

Tratándose de pruebas documentales, deberán acompañarse al escrito de demanda o de contestación.

Cuando no se acompañen a la demanda y contestación, los documentos antes mencionados, el magistrado de la 
Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa requerirá a la parte, mediante notificación personal, para que los 
presente en el plazo de cinco días hábiles, apercibiéndola que de no hacerlo se tendrán por no ofrecidas las pruebas 
de referencia, pero si se trata de pruebas relativas a acreditar la personalidad del demandante; documento en el que 
conste el acto impugnado; constancia de la notificación del acto impugnado; las copias de la demanda para cada 
una de las partes y copia de los documentos anexos, se tendrá por no presentada la demanda, salvo el caso de la 
constancia de notificación del acto impugnado si el demandante, bajo protesta de decir verdad, expresa no haberla 
recibido.

Art. 34.- En el juicio se admitirán todas aquellas pruebas que admite el Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
excepto la confesional por posiciones en las que fueren contrarias a la moral y al derecho. Aquellas que ya se hubieren 
rendido ante las autoridades demandadas, deberán ponerse a disposición de la Sala con el expediente relativo, a 
petición de parte.

Art. 35.- El Magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa podrá acordar, de oficio, el desahogo 
de las pruebas que se estimen conducentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las partes 
a fin de que puedan intervenir, si así conviene a sus intereses.
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Cuando el desahogo de las pruebas deba practicarse fuera de la sede de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa se procederá en la forma dispuesta por el artículo 3.

Art. 36.- El periodo para el desahogo de pruebas será de veinte días hábiles y su apertura deberá de notificarse 
personalmente a las partes. La Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa podrá decretar en todo tiempo la 
repetición o ampliación de cualquiera diligencia probatoria, siempre que lo estime necesario. Los hechos notorios no 
requieren prueba.

Art. 37.- A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, los funcionarios o autoridades tienen 
la obligación de expedir, con toda oportunidad, las copias de documentos que se les soliciten; si dichas autoridades 
o funcionarios no cumplieren con esa obligación, la parte interesada solicitará al magistrado de la Sala Unitaria en 
Materia Contenciosa-Administrativa que requiera a los omisos.

El propio magistrado hará el requerimiento y aplazará la audiencia, por un término que no excederá de diez días 
hábiles; pero si no se expidieren, no obstante dicho requerimiento, se tendrán por ciertos los hechos que se pretendan 
probar con dichos documentos, y al dictarse la sentencia se impondrá una multa a la autoridad responsable.

Art. 38.- La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones relativas a alguna ciencia o arte. Los peritos deberán tener 
título en la especialidad a que pertenezca la cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, si estuviere legalmente 
reglamentada; si no lo estuviere, o estándolo, no fuere posible obtener la participación de peritos titulados, podrán 
ser nombradas como peritos personas entendidas en la materia a juicio del magistrado de la Sala Unitaria en Materia 
Contenciosa-Administrativa.

Art. 39.- Al ofrecerse las pruebas deberán exhibirse las copias de los interrogatorios, mismos que serán calificados por 
el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa, al tenor de los cuales deberán ser examinados 
los testigos, que no podrán exceder de tres por cada hecho, y presentarán los cuestionamientos de los peritos que 
deberán rendir su dictamen en la audiencia.

Los testigos deberán ser presentados por el oferente, y solo en el caso de que este justifique estar imposibilitado para 
hacerlo, el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa los mandará citar.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LA DEMANDA Y DE LA AUDIENCIA

Art. 40.- La demanda se presentará ante la propia Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa o ante la 
autoridad cuyo acto se impugne, misma que deberá remitirla en un plazo no mayor de tres días a dicha Sala. La 
demanda deberá contener los siguientes requisitos:

I.	 El nombre, generales y domicilio del actor y, en su caso, el nombre de quien promueva en su 
representación, debiendo acreditar su personalidad;

II.	 Señalamiento de la resolución o acto administrativo impugnado;
III.	 La autoridad o autoridades demandadas;
IV.	 El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hubiere;
V.	 La pretensión que se deduce;
VI.	 La descripción de los hechos y cita de los fundamentos de derecho;
VII.	 La firma del actor. Si este no supiere o no pudiere firmar, lo hará un tercero a su ruego, poniendo el 

primero su huella digital y expresando el segundo su nombre, domicilio y demás generales a efecto de 
hacer posible su identificación; y

VIII.	 Relación de las pruebas que el actor ofrezca rendir.

El actor y el demandado deberán acompañar una copia de la demanda y contestación para cada una de las demás 
partes; anexando copia de las documentales que ofrecieren como pruebas. De ofrecerse prueba pericial o testimonial, 
se precisarán los hechos sobre los que deben versar y señalarán nombre y domicilio del perito o de los testigos, 
anexándose los interrogatorios en el caso de la testimonial.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2017

Art. 41.- El magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa deberá desechar la demanda en los 
siguientes casos:

I.	 Si encontrare una causal de improcedencia; o
II.	 Si siendo oscura o irregular y prevenido el actor para subsanarla, no lo hiciere en el término de cinco 

días o no proporcionare los elementos indispensables para suplir sus deficiencias.

Contra el acuerdo de desechamiento procede el recurso de reclamación.

Art. 42.- No encontrándose irregularidades en la demanda o subsanadas éstas, el magistrado de la Sala Unitaria en 
Materia Contenciosa-Administrativa acordará su admisión dentro del plazo de cinco días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la misma; mandará emplazar a las demás partes para que contesten dentro del término de 45 días 
hábiles, apercibiendo a las autoridades que de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos expresados en la demanda, 
salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. Si lo estima prudente, en el mismo 
acuerdo, citará para la audiencia del juicio dentro de un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que fenezca el concedido para contestar, y dictará las demás providencias que procedan con arreglo a 
este código.

El término para contestar la demanda correrá a las autoridades individualmente a partir del día siguiente de la 
notificación. En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada podrá 
allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la resolución impugnada, haciendo la comunicación respectiva 
a la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa.

La autoridad demandada y el tercero perjudicado en su contestación se referirán a cada uno de los puntos contenidos 
en el escrito de demanda, los fundamentos legales que consideren aplicables al caso y las pruebas que ofrezcan. En lo 
que hace a las pruebas pericial y testimonial se observará lo dispuesto en el último párrafo del artículo 40.

Art. 43.- Si la autoridad demandada no contestare o si al hacerlo, dentro del término señalado en el artículo próximo 
anterior, no cumpliere con lo previsto en dicho dispositivo el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa declarará la preclusión correspondiente, considerando confesados los hechos no referidos salvo prueba 
en contrario.

Art. 44.- Contestada la demanda, o declarado precluído el derecho para contestar, y no habiendo pruebas que deban 
desahogarse en la audiencia, el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa concederá cinco 
días hábiles para alegar, quedando el negocio en estado de sentencia.

Art. 45.- La audiencia tendrá por objeto desahogar las pruebas que lo ameriten y dictar sentencia en el negocio. La falta 
de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia.

Art. 46.- Las cuestiones incidentales que surjan dentro del procedimiento se decidirán de plano, salvo las que trasciendan 
al resultado del juicio que se fallarán juntamente con el principal. En todo caso deberá estarse a lo dispuesto por el 
artículo 50.

Art. 47.- La recepción de las pruebas se hará en la audiencia de acuerdo con las siguientes reglas:

I.	 Si se ofrece prueba pericial, cada parte podrá nombrar un perito quien dictaminará por escrito u oralmente. 
Las partes y el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa podrán formular 
observaciones y hacerles las preguntas que estimen pertinentes en relación con los puntos sobre los 
que dictaminen;

II.	 Cuando se hubieren presentado interrogatorios por las partes, en relación con la prueba testimonial, 
las preguntas deberán tener relación directa con los puntos controvertidos y deberán estar concebidas 
en términos claros y precisos, procurando que en una sola no se comprenda más de un hecho. El 
magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa deberá cuidar que se cumplan 
estas condiciones, impidiendo preguntas que las contraríen. La protesta y examen de los testigos se 
hará en presencia de las partes. Al formularse repreguntas, se seguirán las mismas reglas. El magistrado 
de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa podrá hacer las preguntas que considere 
necesarias;

III.	 En el acta se harán constar las exposiciones de las partes sobre los documentos y las preguntas o 
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repreguntas a los testigos; y
IV.	 El magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa desechará las pruebas que no 

se hubieren acompañado a la demanda o contestación, por causas imputables al oferente, salvo las 
supervenientes. Contra el desechamiento de pruebas procede el recurso de reclamación.

Art. 48.- Si al presentarse un documento una de las partes lo objetare de falso, el magistrado de la Sala Unitaria 
en Materia Contenciosa-Administrativa suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los cinco días hábiles 
siguientes; en tal oportunidad se presentaran las pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad del documento.

Art. 49.- Una vez oídos los alegatos de ambas partes, el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír sentencia, misma que deberá emitirse 
dentro del plazo de diez días hábiles.

Sólo cuando deban tomarse en cuenta gran número de constancias, podrá ampliarse el plazo para el dictado del fallo 
definitivo por un término no mayor de veinte días hábiles más.

Art. 49-bis.- Las partes podrán formular excitativa de justicia ante el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado, cuando el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa no formule la sentencia 
respectiva dentro del plazo señalado en este Código. 

Art. 49-ter.- Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, solicitará un informe 
al magistrado de la Sala, quién deberá rendirlo en el plazo de cinco días. Si el Pleno del Tribunal encuentra fundada la 
excitativa otorgará un plazo, que no excederá de quince días, para que el magistrado de la Sala formule la sentencia 
respectiva. Si transcurrido el plazo concedido el magistrado de la Sala no cumpliere, previa amonestación de la 
presidencia, será sustituido por el Magistrado de la otra Sala Unitaria de primera instancia. 

CAPÍTULO NOVENO

DE LOS INCIDENTES

Art. 50.- En el procedimiento contencioso-administrativo solo serán de previo y especial pronunciamiento los incidentes 
de:

I.	 Acumulación de autos;
II.	 Nulidad de notificaciones; y
III.	 Interrupción del juicio por causa de muerte o disolución.

Mientras estén pendientes de resolución los demás incidentes a que se refiere este capítulo, el juicio continuará hasta 
que se cierre la instrucción. Si el incidente hecho valer es notoriamente frívolo e improcedente se impondrá, a quien lo 
promueva, una multa hasta el equivalente de noventa Unidades de Medida y Actualización vigentes.

Art. 51.- Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución en los casos en que:

I.	 Las partes sean las mismas y se invoquen idénticos agravios;
II.	 Siendo diferentes las partes e invocándose distintos agravios, el acto impugnado sea uno mismo o se 

impugnen varias partes; o
III.	 Independientemente de que las partes y los agravios sean o no diversos, se impugnen actos que sean 

unos antecedentes o consecuencia de los otros.

Art. 52.- Las partes podrán hacer valer el incidente de acumulación, hasta antes de que se cierre la instrucción.

Art. 53.- El Magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa, en el plazo de diez días hábiles, 
dictará la determinación que proceda. La acumulación podrá tramitarse de oficio.

Art. 54.- Las solicitudes de acumulación notoriamente infundadas, se desecharán de plano. Cuando no pueda 
decretarse la acumulación porque en alguno de los juicios se hubiese cerrado la instrucción, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la suspensión del procedimiento en el juicio en trámite. La suspensión subsistirá hasta que ambos 
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negocios queden en estado de sentencia.

Art. 55.- Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en este código serán nulas. En este caso, 
el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento del hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito en que promueva el incidente. Las 
promociones notoriamente infundadas se desecharán de plano.

Si se admite la promoción, sé dará vista a las demás partes por el término de cinco días hábiles para que expongan 
lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa dictará resolución.

Si se declara la nulidad, el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa ordenará reponer 
el procedimiento desde la fecha de la notificación anulada. Asimismo, se impondrá una multa al actuario, equivalente 
hasta treinta Unidades de Medida y Actualización vigente, sin que exceda del 30% de su sueldo mensual. En caso de 
reincidencia el actuario podrá ser destituido de su cargo, sin responsabilidad para el Estado.

Art. 56.- La interrupción por causa de muerte o disolución se tramitará y procederá hasta antes de que en el juicio se 
cierre la instrucción, cuando ocurra cualquiera de los siguientes supuestos:

I.	 Muera una persona que sea parte en el juicio; y
II.	 Se presente cualquiera de las causales legales de disolución de una persona moral, siempre que sea 

particular y parte demandada.

Este incidente podrá tramitarse de oficio. El procedimiento se reanudará cuando se apersone a juicio el causahabiente 
de la parte desaparecida o su representante legítimo; o si habiendo transcurrido un año a partir de la fecha en que se 
decretó la suspensión no se apersona a juicio, caso en el cual las notificaciones se harán por lista.

Art. 57.- Las partes podrán recusar al magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa o a los 
peritos del Tribunal cuando estén en alguno de los casos de impedimento a que se refiere el artículo 24 de este Código.

Art. 58.- La recusación del magistrado se hará valer hasta antes de que se cierre la instrucción en el juicio, mediante 
escrito al cual se acompañarán las pruebas que se ofrezcan con dicho objeto. Inmediatamente que sea interpuesta 
la recusación, se suspenderá el procedimiento hasta que sea resuelta. El magistrado de la Sala Unitaria en Materia 
Contenciosa-Administrativa turnará el expediente al Tribunal pleno para que conozca de la recusación en términos de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. Si se declara fundada la recusación, el magistrado 
será sustituido por el magistrado numerario que el pleno designe.

La recusación a un perito del Tribunal se tramitará y resolverá por el magistrado de la Sala Unitaria en Materia 
Contenciosa-Administrativa, quien citará a una audiencia, que se celebrará dentro de los tres días siguientes a la fecha 
en que se presente la promoción, en la que recibirá las pruebas que se ofrezcan.

Art. 59.- Los particulares podrán promover, en cualquier tiempo, el incidente de suspensión, rechace de la garantía 
ofrecida o reinicio de la ejecución, acompañando copia del documento en que se haga constar la garantía.

Art. 60.- Promovido el incidente a que se refiere el artículo anterior, se ordenará a la autoridad que haya negado la 
suspensión, rechazado la garantía o reiniciado la ejecución, suspenda esta y rinda un informe en un plazo de tres días 
hábiles; asimismo la apercibirá de que si no suspende desde luego la ejecución o si no rinde el informe o si no se refiere 
específicamente a los hechos, se tendrán estos por ciertos y se declarará fundado el incidente respectivo.

En un plazo de cinco días hábiles, el magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa dictará la 
resolución que corresponda. Si la autoridad no da cumplimiento a lo ordenado, sé impondrá al funcionario responsable 
del incumplimiento una multa de uno a treinta Unidades de Medida y Actualización vigente, independientemente de la 
responsabilidad oficial en que pueda incurrir.

Art. 61.- Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento, incluyendo las promociones y actuaciones 
en juicio, el incidente se podrá hacer valer hasta antes de que se cierre la instrucción del juicio. El magistrado de la 
Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa resolverá sobre la autenticidad del documento exclusivamente 
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para efectos de dicho juicio.

CAPÍTULO DÉCIMO

DE LA SENTENCIA

Art. 62.- Las sentencias que se dicten por la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, en los juicios contencioso-administrativos, no se sujetarán a formulismo alguno, pero 
deberán contener:

I.	 La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos y la apreciación de las pruebas aportadas;
II.	 Los fundamentos legales en que se apoyen; y
III.	 Los puntos resolutivos en que se expresen con claridad las decisiones o actos administrativos cuya nulidad 

o validez se declare, la reposición del procedimiento que se ordene, los términos de la modificación del 
acto impugnado y, en su caso, la condena que se decrete.

Tratándose de la demanda o contestación formuladas por el particular, la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa podrá corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos que considere violados y examinar en su 
conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos en ellas contenidos, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada. No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas no 
impugnados de manera expresa en la demanda.

Art. 63.- La sentencia definitiva podrá:

I.	 Reconocer la validez de la resolución impugnada;
II.	 Declarar la nulidad de la resolución impugnada; y
III.	 Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, debiendo precisar con claridad 

la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales.

Las sentencias que declaren fundada la demanda, dejarán sin efecto el acto o resolución impugnado y fijarán el sentido 
de la resolución que deba dictar la autoridad administrativa para salvaguardar el derecho afectado. Si la sentencia 
obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, deberá proceder a ello en un plazo no 
mayor de cuatro meses.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN

Art. 64.- El recurso de reclamación es procedente contra las providencias o los acuerdos de trámite dictados por el 
magistrado de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa, así como en los demás casos señalados por 
este código.

Art. 65.- El recurso se interpondrá ante la Sala Superior Unitaria por alguna de las partes, por escrito debidamente 
fundado y motivado, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la providencia o acuerdo 
de trámite que se impugne. 

El Magistrado de la Sala Superior Unitaria dictará proveído respecto de su admisión, y resolverá dentro de los ocho 
días siguientes.

En contra de la resolución que la Sala Superior Unitaria pronuncie no es admisible ningún otro recurso. 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO

DEL RECURSO DE REVISIÓN

Art. 66.- El recurso de revisión es procedente contra las resoluciones de la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-
Administrativa que decreten o nieguen sobreseimientos, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo, 
y las que pongan fin al procedimiento, pudiéndose plantear por cualquiera de las partes ante la Sala Superior Unitaria 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.

Art. 67.- El recurso de revisión deberá ser interpuesto por escrito, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de la resolución que se impugne.

La Sala Superior Unitaria, al admitir el recurso, mandará correr traslado del mismo a las demás partes, por el término 
de cinco días, para que expongan lo que a sus derechos convenga.

Vencido dicho término, hechas o no las alegaciones de las partes, el magistrado de la Sala Superior Unitaria, formulará 
la resolución en un plazo de diez días. 

Art. 68.- En contra de la resolución que la Sala Superior Unitaria pronuncie no es admisible ningún otro recurso.

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO

DEL RECURSO DE QUEJA

Art. 69.- El recurso de queja es procedente contra actos de la autoridad demandada, por exceso o defecto en la 
ejecución del auto en que se haya concedido la suspensión del acto reclamado o de la sentencia de la Sala Unitaria en 
Materia Contenciosa-Administrativa que haya declarado fundada la pretensión del actor.

El recurso deberá interponerse por escrito ante la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa, dentro de un 
plazo de tres días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida, 
acompañando una copia del escrito del recurso para cada una de las partes.

Admitido el recurso, la Sala Unitaria en Materia Contenciosa-Administrativa requerirá a la autoridad, contra la que se 
hubiere interpuesto el recurso, para que rinda un informe con justificación sobre la materia de la queja, dentro de un 
término de tres días. Vencido ese plazo y dentro de los tres días siguientes formulará resolución. La falta o deficiencia 
de los informes establecerá la presunción de ser ciertos los hechos respectivos y hará incurrir a las autoridades omisas 
en una multa de cinco a treinta Unidades de Medida y Actualización vigente, que impondrá de plano la Sala Unitaria en 
Materia Contenciosa-Administrativa en la misma resolución que dicte.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Las disposiciones de este Código vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente decreto, 
seguirán siendo aplicadas por la Sala que determine el Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los juicios que tenga 
en trámite en materia contenciosa administrativa, hasta la conclusión de los mismos.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

C. María Asunción Caballero May, Diputada Presidenta.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Edda Marlene Uuh Xool, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 199, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 200

	 Siendo los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete, se clausura el primer período extraordinario 
de sesiones del segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

C. María Asunción Caballero May, Diputada Presidenta.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.-  C. 
Edda Marlene Uuh Xool, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 200, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE

ACUERDO PARA LA AMPLIACIÓN EN EL RECORRIDO DE RUTAS FIJAS CONCESIONADAS A FAVOR DE 
LA SOCIEDAD DENOMINADA “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V., para que brinde el servicio público de 
transporte en la modalidad de autobús foráneo de segunda clase en la ruta  siguiente: ITESCHAM, CARRETERA 
CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE, gira hacia la derecha en CALLE 41, gira hacia la izquierda sobre CALLE 18, 
gira hacia la derecha sobre CALLE 9,  continuando por la misma calle, posteriormente gira hacia la izquierda 
hacia la avenida LUIS DONALDO COLOSIO, continua el recorrido por CALLE 10, gira a la izquierda sobre la 
CALLE 1,  y gira a la derecha sobre CALLE 14 y continuando su recorrido normal, CALLE 33, CALLE 30, CALLE 
36, AVENIDA REVOLUCION, CALLE 32, PARADERO DEL MERCADO, del mismo paradero inicia hacia CALLE 
25, CALLE 34, CALLE 30, CALLE 16, donde gira hacia la izquierda sobre CALLE 3, gira hacia la derecha sobre 
CALLE 10, AVENIDA COLOSIO, gira a la derecha sobre CALLE 9, gira a la izquierda sobre calle 18, continuando 
con el mismo recorrido de su ruta y girando hacia la derecha sobre la calle 41, posteriormente gira hacia la 
izquierda hacia CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE hasta el ITESCHAM.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII, XV y XVI, 13 fracción I, 14 fracción I 
inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracciones I, III, IV, V, XV, 30, 45 fracción VI 46 y 51 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 25, 27, 28, 30 fracción III, 31 y 32 fracción II inciso d)  y IV del Reglamento de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche.,  y 
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RESULTANDO

PRIMERO: Que mediante escrito de fecha veintiuno de junio del dos mil diecisiete, el C. EDGAR LEONEL DIAZ POOT, 
representante legal de la Sociedad Denominada “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V., solicitó la ampliación de 
una ruta concesionada, para la integración de esta.

SEGUNDO: Que debido a la necesidad de la población del Municipio de Champoton, del Estado de Campeche, de 
trasladarse a los diferentes puntos dentro del municipio, es que se requiere la ampliación de ruta de la Sociedad 
Denominada “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V. misma que quedarían de la siguiente forma: ITESCHAM, 
CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE, gira hacia la derecha en CALLE 41, gira hacia la izquierda 
sobre CALLE 18, gira hacia la derecha sobre CALLE 9,  continuando por la misma calle, posteriormente gira 
hacia la izquierda hacia la avenida LUIS DONALDO COLOSIO, continua el recorrido por CALLE 10, gira a la 
izquierda sobre la CALLE 1,  y gira a la derecha sobre CALLE 14 y continuando su recorrido normal, CALLE 
33, CALLE 30, CALLE 36, AVENIDA REVOLUCION, CALLE 32, PARADERO DEL MERCADO, del mismo paradero 
inicia hacia CALLE 25, CALLE 34, CALLE 30, CALLE 16, donde gira hacia la izquierda sobre CALLE 3, gira hacia 
la derecha sobre CALLE 10, AVENIDA COLOSIO, gira a la derecha sobre CALLE 9, gira a la izquierda sobre calle 
18, continuando con el mismo recorrido de su ruta y girando hacia la derecha sobre la calle 41, posteriormente 
gira hacia la izquierda hacia CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE hasta el ITESCHAM.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte, es el organismo competente para conocer y resolver de la presente 
solicitud de ampliación de ruta, para que sea incluida dentro de la Sociedad Denominada “RAPIDOS DE 
LA BAHIA” S.A DE C.V.de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones 
VII, XV y XVI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24 fracciones II, III, V y VII, 25 fracciones I, III, IV, 
V, XV, 30, 45 fracción VI 46 y 51 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 25, 27, 
28, 30 fracción III, 31 y 32 fracción II inciso d) y IV del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar la ampliación 
de ruta de la Sociedad Denominada “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V. 

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad del servicio público de transporte para autorizar la ampliación de 
ruta de la Sociedad Denominada “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V., misma que quedaría de la siguiente 
forma: ITESCHAM, CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE, gira hacia la derecha en CALLE 41, gira 
hacia la izquierda sobre CALLE 18, gira hacia la derecha sobre CALLE 9,  continuando por la misma calle, 
posteriormente gira hacia la izquierda hacia la avenida LUIS DONALDO COLOSIO, continua el recorrido por 
CALLE 10, gira a la izquierda sobre la CALLE 1,  y gira a la derecha sobre CALLE 14 y continuando su recorrido 
normal, CALLE 33, CALLE 30, CALLE 36, AVENIDA REVOLUCION, CALLE 32, PARADERO DEL MERCADO, del 
mismo paradero inicia hacia CALLE 25, CALLE 34, CALLE 30, CALLE 16, donde gira hacia la izquierda sobre 
CALLE 3, gira hacia la derecha sobre CALLE 10, AVENIDA COLOSIO, gira a la derecha sobre CALLE 9, gira a 
la izquierda sobre calle 18, continuando con el mismo recorrido de su ruta y girando hacia la derecha sobre la 
calle 41, posteriormente gira hacia la izquierda hacia CARRETERA CIUDAD DEL CARMEN-CAMPECHE hasta el 
ITESCHAM, habiendo un total de 3 rutas.

TERCERO: La ampliación de ruta que se autoriza queda sujeta a horarios y a itinerarios fijos por la naturaleza del 
mismo. 

CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo para la ampliación en el recorrido de rutas fijas concesionadas a favor de 
la Sociedad Denominada “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V. en el Periódico Oficial del Estado, para que surta 
los efectos legales correspondientes.
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QUINTO: Notifíquese al representante legal de la Sociedad Denominada “RAPIDOS DE LA BAHIA” S.A DE C.V.y a 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los dieciséis del mes de agosto del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 21 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 21/
CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia 
del domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE 
PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en 
vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 21 DE AGOSTO DE 2017, que recae en el expediente 21/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. 
Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

“…

	 EXPEDIENTE: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 21 DE 
AGOSTO DE 2017. --

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 15 de agosto 
de 2015, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto en el artículo 
69 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y marcado con el 
número 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los 
efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ a una audiencia, a efecto de rendir su declaración en torno 
a los hechos que dieron origen al mismo; Siendo que no fue posible notificarle el proveído de referencia, este ente de 
fiscalización emitió un proveído con fecha 5 de junio de 2017, que le fuera notificado mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, de Campeche con fecha 2, 5, 6, 7 y 8 de junio de 2017, es que se; 

PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ no compareció sin causa justa, a la audiencia para la cual fue citada, para efectos de 
que rindiera su declaración en torno a los hechos que motivaron la presente causa, la cual se llevó a cabo el día 23 de 
junio de 2017; tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

SEGUNDO. - Que en razón de lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para 
que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u 
omisiones que se le atribuyan. …”

Es que esta entidad de fiscalización, determina conceder a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes 
en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito.

Asimismo, se hace de conocimiento a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ 
GONZÁLEZ, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser 
entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 29 fracción LIII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de 
febrero de 2015.

TERCERO.- En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
en consideración con lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche en vigor, siendo que, a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las 
disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que 
en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común 
vigentes en el Estado. …” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

CUARTO.- En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización 
determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 
106 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche en vigor. Consecuentemente publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 28, 
29, 30, 31 de agosto y 1 de septiembre todas del año 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 
1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y 
su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que 
en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, 
se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto 
autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Instrucción de Procedimientos de 
Determinación de Responsabilidades Notificaciones…”, 8 primer párrafo fracciones I, VI, XXXV que en su parte 
conducente dice: “Fincar las responsabilidades que procedan…” y XLIII, 29 fracciones V, XLV, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, 
LIII, LIV, LV, LVI y LVIII, 32 fracciones I, II, X, XIII y XVI, 33 fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX y XIII, 36 fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII, 37 fracciones I, II, VI, X, XII, XIII, XIV y XV, 39 fracciones II, V, VIII y IX, 71 primer 
párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de febrero de 2015.

…”
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Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los 
artículos 32 fracciones I y XVI, 36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, y para los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a 
disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de 
la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Auxiliar de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 21 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 22/
CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia 
del domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE 
PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en 
vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 21 DE AGOSTO DE 2017, que recae en el expediente 22/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. 
Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

“…

	                                                                                               EXPEDIENTE: 22/CARM-INDEJUCAR/
CP-14/16/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 21 DE 
AGOSTO DE 2017. --

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 15 de agosto 
de 2016 por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto en el artículo 
69 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y marcado con el 
número 22/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los 
efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ a una audiencia, a efecto de rendir su declaración en torno 
a los hechos que dieron origen al mismo; Siendo que no fue posible notificar el proveído de referencia, este ente de 
fiscalización emitió un proveído con fecha 08 de junio de 2017, que le fuera notificado mediante publicación de edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 16, 19, 20, 21 y 22 de junio de 2017, es que se; 

PROVEE
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PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, no compareció sin causa justa, a la audiencia para la cual fue citada, para efectos de 
que rindiera su declaración en torno a los hechos que motivaron la presente causa, la cual se llevó a cabo el día 3 de 
julio de 2017; tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

SEGUNDO. - Que en razón de lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para 
que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u 
omisiones que se le atribuyan. …”

Es que esta entidad de fiscalización, determina conceder a C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZel plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes 
en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito.

Asimismo, se hace de conocimiento a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ 
GONZÁLEZ, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser 
entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 29 fracción LIII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de 
febrero de 2015.

TERCERO.- En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
en consideración con lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche en vigor, siendo que, a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las 
disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que 
en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común 
vigentes en el Estado. …” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

CUARTO.- En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización 
determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 
106 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche en vigor. Consecuentemente publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 28, 
29, 30, 31 de agosto y 1 de septiembre todas del año 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 
1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y 
su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que 
en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, 
se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto 
autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Instrucción de Procedimientos de 
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Determinación de Responsabilidades Notificaciones…”, 8 primer párrafo fracciones I, VI, XXXV que en su parte 
conducente dice: “Fincar las responsabilidades que procedan…” y XLIII, 29 fracciones V, XLV, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, 
LIII, LIV, LV, LVI y LVIII, 32 fracciones I, II, X, XIII y XVI, 33 fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX y XIII, 36 fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII, 37 fracciones I, II, VI, X, XII, XIII, XIV y XV, 39 fracciones II, V, VIII y IX, 71 primer 
párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de febrero de 2015.

…”

Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los 
artículos 32 fracciones I y XVI, 36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, y para los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a 
disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de 
la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Auxiliar de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 
del Estado de Campeche.- Rúbrica.

E D I C T O

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 03 (TRES) DE AGOSTO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE), LA LIC. ZOBEIDA 
DE LOURDES TORRUCO SELEM, TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARMEN, DE CONFORMIDAD A LOS NUMERALES 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE  
LOS ARTÍCULOS 122, 125, 128, 131, 133 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE; 36 FRACCIÓN IV Y DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO DE BANDO MUNICIPAL 
DE CARMEN Y EN LOS TÉRMINOS DEL NUMERAL 20 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, ARTÍCULOS 24, 25 DEL TITULO TERCERO, CAPITULO PRIMERO DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTE ORGANO INTERNO DE CONTROL ES COMPETENTE Y EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO:

VISTOS: UNA VEZ REALIZADA UNA BUSQUEDA FISICA Y POR VIA CORREO CERTIFICADO, Y AL NO ENCONTRAR 
LOS DOMICILIOS Y/O ENCONTRARSE EN EL DOMICILIO MANIFESTADO ANTE ESTA AUTORIDAD EL EX 
SERVIDOR PUBLICO, Y CON PLENO APEGO A LA GARANTÍA DE AUDIENCIA QUE TODO CIUDADANO DEBE 
DE TENER, SE LE CITA POR ESTE MEDIO PARA QUE ACUDA A LA OFICINA QUE OCUPA LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL, SITO EN EL DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO DENTRO DEL PALACIO MUNICIPAL UBICADO 
EN CALLE 22 POR 31 NÚMERO 91, SEGUNDO PISO, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A LA SIGUIENTE 
PERSONA:
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PARA QUE EN EL TERMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HABILES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ACUDA A 
EJERCER SU DERECHO EN LA AUDIENCIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
QUE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ESTA SUSTANCIANDO EN SU CONTRA, DERIVADO DE LA DENUNCIA 
POR RESPONSABLIDAD ADMINISTRATIVA, DEDUCIDA DE LA RECOMENDACION 63/2016, EMITIDA POR LA C. 
DIANA GARCIA HERNANDEZ, EN SU CALIDAD DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
DE RECOMENDACIONES DE LA CNDH. EN CASO DE NO COMPARECER, SE LE TENDRÁN POR CIERTOS LOS 
HECHOS. POR TODO LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LOS NUMERALES 53 FRACCIÓN XXIV, XXIV BIS, 
XXIV, 69 FRACCIÓN I, 106 Y DEMAS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL CAPÍTULO 
XVII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR DE APLICACIÓN SUPLETORIA.

A t e n t a m e n t e.- “Unidos Podemos”.- LIC. ZOBEIDA DE LOURDES TORRUCO SELEM, Contralor Interno 
Municipal.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DE 
INSCRIPCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO A “LA LIMPIEZA DE LOS SANTOS RESTOS, RITUAL 
FUNERARIO DE LA COMUNIDAD MAYA DE POMUCH”.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 71 fracción XXXVII de la Constitución Policita del Estado de Campeche en relación con el 
artículo 29 de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Campeche, y con fundamento en el artículo 73 de la propia 
Constitución; 14, 15, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 
2, 4, 6 fracción II, apartado A, 9, 29, 32 párrafo primero, 33, 34 y 35 de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de 
Campeche, y

CONSIDERANDO

Que el patrimonio cultural surge por cuestiones de identidad y por la cohesión de un conjunto social. Los pueblos 
tienen un patrimonio que los respalda y legitima; con base en esto se torna necesario cuidarlo y preservarlo de todos 
los elementos dañinos surgidos del mundo globalizado basado en el mercado de masas.

Que el Estado de Campeche cuenta con una amplia riqueza patrimonial, por ello,  el nombramiento de la UNESCO 
a la ciudad capital como Ciudad Histórica y Fortificada de San Francisco de Campeche, Patrimonio Cultural de la 
Humanidad por su traza urbana y su sistema defensivo colonial, su legado cultural se muestra en cada recorrido por 
alguna calle del Centro Histórico con la arquitectura civil, religiosa y militar, además de la prehispánica. A la par de esto 
se encuentran la música, la gastronomía, los trajes típicos, los juegos tradicionales, el festejo de Día de Muertos, etc.

Que el sincretismo cultural derivado de la unión maya-español ha definido las tradiciones y costumbres de los habitantes 
del Estado. Una de las particularidades de esta región radica en la forma de concebir la muerte, este aspecto se 
representa por medio de rituales como la limpieza de los “santos restos” del pueblo maya de Pomuch, ubicado en la 
conocida ruta denominada “Camino Real” del Estado, ritual que es una expresión completa de la cosmovisión religiosa 
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de la región.

Que la limpieza de los “santos restos” de esta localidad es, sin duda, una herencia que se ha conservado de forma 
admirable en ese espacio. Este ritual es propio de la región maya peninsular, es muestra del sincretismo cultural 
maya-español. Se tiene conocimiento de su realización en los pueblos de Hoctun, Nohcacab (hoy Santa Elena) en 
Xocen en Chichimilá y en Tiholop, en Yucatán, pero también en Pocboc y Nunkiní en Campeche, aunque en pequeñas 
representaciones. La comunidad maya de Pomuch se considera el lugar en donde se mantiene la tradición hasta 
nuestros días con la máxima solemnidad, ejemplifica la muestra más completa de este tipo de rituales funerarias 
mayas.

Que las políticas de salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial aún son escasas, hay mucho por hacer, promover 
la toma de consciencia al respecto y emprender medidas urgentes, en nuestro caso el ritual se encuentra amenazado 
debido al escepticismo de las nuevas generaciones que influenciadas por la modernidad se han alejado de estas 
prácticas ancestrales.

Que la preocupación por significar la importancia de esta legado cultural surge debido al papel que tienen las tradiciones 
y las costumbres en el entramado social, distinguiendo y dotando de personalidad a cada pueblo, resaltando lo único 
y original de cada expresión cultural, así, sentimos lo intangible, lo vivimos día a día. 

Que es una política pública de la Administración Pública Estatal, garantizar los derechos culturales de las personas de 
forma equitativa y sin discriminación y que exista respeto por la diversidad cultural, puesto que así lo establece el Eje 
Transversal Derechos Humanos, del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, en su Objetivo Específico 6.7.1. Establecer 
una estrategia institucional para la protección y promoción de los derechos humanos.

Que el Eje 6.3. Aprovechamiento de la Riqueza, cuenta con el objetivo específico 6.3.2. Cultura, Arte y Patrimonio, 
y establece la estrategia de preservar, promover y difundir el patrimonio y la diversidad cultural y artística, mediante 
la intensificación de acciones de conservación, restauración, rehabilitación y mantenimiento del patrimonio cultural y 
arqueológico del Estado.

Que a fin de proteger y conservar una tradición que es parte de la riqueza de nuestro Estado, se requiere que “La 
Limpieza de los Santos Restos, Ritual Funerario de la Comunidad Maya de Pomuch”, como expresión intangible de 
trascendencia entre los usos y costumbre de la población del Municipio de Hecelchakán, se inscriba en el Patrimonio 
Cultural del Estado de Campeche, intensificando el sentido de pertenencia de nuestra región.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas, tengo a bien 
emitir la siguiente:  

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DE 
INSCRIPCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO A “LA LIMPIEZA DE LOS SANTOS RESTOS, RITUAL 
FUNERARIO DE LA COMUNIDAD MAYA DE POMUCH”.

ÚNICO.- Inscríbase en el Patrimonio Cultural del Estado a “La Limpieza de los Santos Restos, Ritual Funerario de la 
Comunidad Maya de Pomuch”, como la expresión intangible que, por ser una tradición relevante dentro de los usos y 
costumbre de la región, debe ser protegida y conservada para su transmisión a las generaciones campechanas futuras, 
como patrimonio cultural inmaterial del Estado. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
Estatal, que se opongan al contenido del presente Acuerdo.

TERCERO.-  Una vez publicado el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, háganse las anotaciones que 
correspondan en el Registro del Patrimonio Cultural del Estado y demás registros pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 34 párrafo primero, de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado.

CUARTO.- Comuníquese la emisión del presente Acuerdo al H. Ayuntamiento de Hecelchakán, a través de la Comisión 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27554

C. Carlos Alberto Rodríguez Cabrera (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0398, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y Defensor en contra de 
la Sentencia Condenatoria de veinticuatro de febrero de dos 
mil diecisiete, dictada por la Juez Primero del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/00274, instruida a FREDY EVERARDO LÓPEZ, por 
el delito de Robo a Casa Habitación. Esta Sala con fecha 
QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó 
un proveído que en su parte conducente dice: 

La Secretaría de Acuerdos hace constar que no trasladaron 
del Centro de Reinserción Social de San Francisco de 
Kobén, Campeche a las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal al Acusado Fredy Everardo 
López y que no compareció a la presente audiencia el 
Denunciante Carlos Alberto Rodríguez Cabrera a pesar de 
haber sido debidamente notificado. Oído lo anterior esta 
Sala Acuerda: 1).- En virtud de lo anterior y a efecto de no 
vulnerar los derechos del activo Fredy Everardo López se 
difiere la presente diligencia para que tenga verificativo 
el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, a las nueve 
horas.  Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 
y 75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, cítese al Representante Social, Denunciante, 
Acusado y Defensora para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia antes citada. Asimismo, prevéngase 
a la Defensora y al Ministerio Público qué de no expresar 
agravios, se harán acreedores a la sanción prevista en el 
párrafo segundo del artículo 364, del precitado ordenamiento 
adjetivo penal. Toda vez que de autos se advierte que el 
pasivo ha sido notificado con anterioridad por medio de 
edictos es procedente realizarle la presente comunicación 
por la misma vía, por ello es procedente remitir al Director del 
Periódico Oficial del Estado copia de la presente audiencia 
con firmas autógrafas y el respaldo magnético del mismo, 
lo anterior con fundamento en los artículos 15 y 16 de la 
Ley de Periódico Oficial del Estado. Asimismo, gírense los 

oficios correspondientes para su debida presentación. - 
2).- Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Maestra Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control Judicial, 
quien dijo: “Me afirmo y me ratifico de mi escrito de expresión 
de agravios presentado el diez de julio del presente año, 
asimismo solicito copia simple de la presente audiencia, 
siendo todo lo que tengo que manifestar.” En uso de la 
palabra la Defensora de Oficio Licenciada Cecilia Alejandra 
Requena Pavón, dijo: “Me afirmo y me ratifico de mi escrito 
de expresión de agravios presentado el cinco de julio de dos 
mil diecisiete a favor de Freddy Everardo López, siendo todo 
lo que tengo que manifestar.” - 3).- De conformidad con el 
artículo 19 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, expídase la copia solicitada por la Representante 
Social.- 4).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior 
se da por terminada la presente diligencia, levantándose 
el acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que en 
esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, que certifica y da fe. 
Doy fe. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 17 de agosto de 2017.- La Actuaria de enlace Interina de 
la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                             

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27561

C. María del Rosario May Fajardo (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0456, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor y Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de veintitrés de junio del dos 
mil quince, dictada por el Juez Primero de Primera Instancia 

SECCIÓN JUDICIAL

del Patrimonio Cultural, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34, párrafo segundo, de la Ley de Patrimonio 
Cultural del Estado de Campeche.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernado del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa González, 
Secretario General de Gobierno.- Rúbricas. 
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del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/12-2013/01062, instruida a Felipe Estrella 
Rodríguez y Roberto Carlos Vázquez Naal, por el delito de 
Robo con violencia. Esta Sala con fecha CATORCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído 
que en su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor  y Ministerio Público en contra 
de la  Sentencia Condenatoria de veintitrés de junio del dos 
mil cinco, dictada a FELIPE ESTRELLA RODRIGUEZ por el 
delito de ROBO CON VIOLENCIA. SE PROVEE: En virtud 
de la comunicación del Juez de Origen y del expediente 
remitido, resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número que le corresponda; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. Por 
otra parte, se tiene como defensor del acusado, al Defensor 
de Oficio, quien lo fuera en primera instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
entra al ejercicio de sus funciones. A reserva de fijar fecha 
y hora para el desahogo de la audiencia de vista de alzada, 
este Tribunal de Alzada considera procedente de conformidad 
con el artículo 41 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, fijar diligencias de mejor proveer para 
efecto de que san ratificados los dictámenes periciales que 
obran en el expediente original y para tal se fija AUDIENCIA 
DE RATIFICACION DE DICTAMENES, el día siete de 
septiembre de dos mil diecisiete, a las diez horas, para que 
comparezcan la Ing. Rosa Elena Ake Argaes, el C. José 
Guadalupe Montejo Arceo, peritos especializados adscrito 
al Instituto de Servicios Periciales y Doctor Francisco Javier 
Castillo Uc, Médico Legista adscrito a la Fiscalía General 
del Estado, con la finalidad de que se ratifiquen la primera, 
del Dictamen fotográfico de veinticinco de junio de dos mil 
trece, el segundo, del Avaluó Real y Dictamen fotográfico 
ambos de veintiséis junio de dos mil trece y el Tercero, del 
Certificado Médico de veinticinco de junio de dos mil trece, 
tales diligencias se llevaran a cabo en las instalaciones de 
esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia).-

Apercibiéndolos que en caso de no comparecer a la diligencia 
descrita con antelación, se harán acreedores a una Multa 
consistente en quince unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, en relación con el artículo 37 fracción 
I, del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
De conformidad con el artículo 211 del Citado Ordenamiento, 
cítese a los citados peritos por conductos del Fiscal adscrito 
a esta Segunda Instancia.-

De conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíquese 
por edictos a la denunciante María del Rosario May Fajardo, 

a través de tres publicaciones consecutiva en el periódico 
oficial.- 

Para los demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges y Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal. Se tiene por recibido el oficio y el expediente 
original de cuenta, y se acumula a los autos el primero de 
ellos, para que obre conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante 
la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Fabiola del Roció 
Fernández Camarillo, que certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 18 de agosto de 2017.- La Actuaria de enlace Interina de 
la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra.- Rúbrica.                             

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27670

ADELA HERNANDEZ DIAZ    (DENUNCIANTE)

GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ    (DENUNCINATE)

En el toca 01/16-2017/465 relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y Defensor, en contra 
de la Sentencia Condenatoria de tres de julio de dos mil 
diecisiete, dictada por la Jueza Primero de Extinción de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal 0401/13-2014/01391, instruida 
a DANIEL ESPINOZA GARCÍA, por los delitos de HOMICIDIO 
Y LESIONES AMBOS A TITULO CULPOSO, esta Sala con 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, dicto un 
proveído que a la letra dice: 

“Visto: el oficio de cuenta por medio del cual la Jueza 
Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
devuelve despacho parcialmente diligenciado. Toda vez 
que los denunciantes Adela Hernández Díaz y Guadalupe 
García Hernández, ya no habitan en el domicilio señalado 
en autos. De conformidad con el artículo 82 fracción II del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese 
por edictos a los denunciantes antes mencionados, el cual 
deberá hacerse por una sola ocasión  en el periódico oficial 
el proveído de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete que 
a la letra dice: “VISTO: El oficio y documentación de cuenta 
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enviados a esta Sala por la Jueza de Origen y advirtiendo 
la solicitud de la Licenciada Dulce María Castro May, en su 
carácter de defensora pública del C. Daniel Espinoza García, 
consistente en el cambio de Medida Cautelar de Prisión 
Preventiva impuesta al sentenciado antes mencionado, 
invocando el artículo quinto transitorio del Código Nacional 
de Procedimientos Penales de dieciséis de junio de dos 
mil dieciséis. El cual alude a que el procedimiento se hará 
conforme a las disposiciones aplicables del ordenamiento 
en comento. Asimismo, es procedente de conformidad con 
el numeral 471 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, correr traslado a las partes para que se pronuncien 
en un término de tres días respecto a lo solicitado por la 
Defensa. Toda vez que los Denunciantes Guadalupe García 
Hernández, Adela Hernández Díaz y Esteban Hernández 
Díaz, los primeros, tienen su domicilio en el fijo y conocido 
en Ejido Nueva Lucha, Candelaria, Campeche y el segundo, 
el fijo y conocido en el Ejido la Flores de Escárcega, 
Campeche. Conforme a lo dispuesto por el artículo 45, del 
Código de Procedimientos Penales, vigente en el Estado, se 
ordena enviar despacho al Juez Tercero Mixto de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, para efecto de correr el traslado 
con la entrega de la copia simple de la solicitud de la Defensa 
Pública, a los Denunciantes. Se apercibe a la Autoridad, se 
sirva remitir a esta Sala Penal, constancia de haber dado 
cumplimiento a la presente solicitud, con precisión del día 
y hora en que llevó a cabo la notificación requerida, ello en 
virtud que de no comunicar oportunamente a esta autoridad 
si ha realizado o no la diligencia solicitada, generará retardo 
en el trámite del presente asunto. Se tiene por recibida la 
documentación de cuenta y se acumula a los autos para 
que obre conforme a derecho.” De igual forma, hágase del 
conocimiento de los denunciantes que queda a su disposición 
el escrito de solicitud, en la Secretaria de Acuerdos de esta 
Sala Penal.  Asimismo, el denunciante Esteban Hernández 
Díaz, ha quedado debidamente enterado del presente 
asunto. Se tiene por recibidos el oficio y documentación de 
cuenta y se agregan a los autos para que obren conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis.”-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR UNICA OCASIÓN   EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE 
EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Campeche 
a 25 de agosto de 2017.- La Actuaria de enlace Interina de 
la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 18, 392

C. FELIPE ANTONIO RUZ CHAN

DOMICILIO: IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 918/16-2017/F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR 
VICTORIA GUADALUPE CANO LOZANO EN CONTRA 
DE FELIPE ANTONIO RUZ CHAN, LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE. 

ACUERDO: Téngase por presentada a VICTORIA 
GUADALUPE CANO LOZANO, con su escrito, y objeto 
anexo (disco compacto) a efecto de que sean publicados los 
edictos correspondientes; SE PROVEE: 

1).- Toda vez que de autos se aprecia que con las 
testimoniales y con las constancias expedidas por las distintas 
instituciones requeridas, se justifica que se desconoce el 
domicilio actual del demandado, y toda vez que mediante 
proveído diecinueve de junio del 2017, se admitió la petición 
de divorcio promovida por VICTORIA GUADALUPE CANO 
LOZANO.

2).- En tal razón, procédase a emplazar al demandado 
FELIPE ANTONIO RUZ CHAN, publicándose este acuerdo, 
por tres veces en el lapso de quince días, en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda respecto a la demanda 
de divorcio interpuesta en su contra y convenio anexo a la 
misma. - 

3).- Asimismo, requiérase al demandado, que al momento 
de dar contestación a la vista, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, dichas notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán mediante cédula de notificación fijada en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4).-  Por lo anterior, y con apoyo en el numeral 298 del 
Código Civil del Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales: 

I.- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
VICTORIA GUADALUPE CANO LOZANO Y FELIPE 
ANTONIO RUZ CHAN.

II).- No se fijan alimentos, visitas ni convivencias a favor de 
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niños o niñas ya que los hijos procreados en este matrimonio, 
ya son mayores de edad, tal y como se desprende de las 
actas de nacimiento son mayores de edad

5).-  A reserva de resolver sobre la petición del divorcio, dese 
vista  a FELIPE ANTONIO RUZ CHAN; con la demanda de 
divorcio presentada por la ocursante para que dentro del 
término tres días, manifieste su conformidad o en su caso, 
presente una propuesta para la repartición de bienes en caso 
de haberse adquirido bienes durante el matrimonio, asimismo 
deberá exhibir la documentación que acredite lo anterior. 

6).- Se apercibe a FELIPE ANTONIO RUZ CHAN, que en 
caso de no dar cumplimiento a lo anterior o no oponerse 
a lo solicitado por la actora, se procederá de inmediato a 
dictar la resolución, que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial de las partes, procediéndose a determinar 
pensión compensatoria a favor de la ocursante

7).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y que, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente

8).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contenga el archivo electrónico, de 
este acuerdo.

9).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. –

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LIC. URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 14 DE AGOSTO 
DE 2017.- LIC. NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, 

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 18,301

                                                                                                                                                                                                                                 
C. ANA LIGIA ALVARADO CASTILLO 

DOMICILIO:   IGNORADO                                                                                                                                                                                                                     

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 767/16-2017/1F-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA, 
PROMOVIDO POR MARIO ENRIQUE AMABILIS ZETINA 
EN CONTRA DE ANA LIGIA ALVARADO CASTILLO 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO, DICTÓ DOS 
PROVEIDOS QUE A LA LETRA DICEN: - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECISIETE. 

ACUERDO: Por recibido el escrito de cuenta y un disco 
compacto DVD anexo de OSCAR IVÁN BUSTILLOS CHI, 
asesor técnico de la parte actora Mario Enrique Amabilis 
Zetina,  mediante el cual da cumplimiento al requerimiento 
que se le hizo por auto de fecha veintiocho de Junio del 
año en curso, anexando un disco compacto de DVD, en 
consecuencia; SE PROVEE. - 

1.- Acumúlense a los presentes autos el escrito y el disco 
compacto DVD de referencia, para que consten como 
corresponda. - 

2.- Dado que la parte demandada no dio contestación a la 
demanda dentro del término que se le otorgo por auto del 
diecisiete de Abril del dos mil diecisiete, por ende, se le tiene 
por declarada la rebeldía y notifíquesele el presente proveído 
por una sola vez en el Periódico Oficial de conformidad con los 
artículos 717 fracción I y 722 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. Visto de lo anterior se ordena 
girar oficio al Director del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, con domicilio ubicado en la calle 57, número  39, 
entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad, para la 
publicación del edicto correspondiente, enviándosele para tal 
efecto el CD respectivo. - 

3.- Como se solicita y de conformidad con el artículo 288 
y  514 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
abre el juicio a prueba por el término de veinte dias, el 
Secretario de Acuerdos pondrá la nota de cuando comienza 
y cuando termina la dilación probatoria concedida en este 
asunto.

4).- Se les hace saber a las partes contendientes en este 
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asunto, que en base al segundo párrafo adicionado del 
artículo 296 del referido Código en sus fracciones IV, V y VI 
deberán ser presentadas con suficiente anticipación para su 
perfeccionamiento.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ALFA OMEGA BURGOS CHE, JUEZ PRIMERO DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.- 

PODER JUDICIAL. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISIETE DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

ACUERDO: Po recibido el escrito del LIC. OSCAR IVAN 
BUSTILLOS CHI, en el cual da cumplimiento al requerimiento 
que se le hiciera mediante proveído de fecha treinta y uno de 
marzo del año en curso; en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- De conformidad con el artículo 73 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, acumúlese a los 
autos el escrito de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda.

2).- Visto de lo anterior se admite la presente demanda de 
guarda y custodia del adolescente A.A.A.A. con fundamento 
en lo que establecen los artículos 430 fracción I y 437 
del Código Civil del Estado, y con apoyo en lo numerales 
511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolecentes para proteger el interés superior del menor; Por  
tanto la finalidad de proteger la privacidad de los menores, 
atendiendo también al interés superior de la infancia 
señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de la Ley de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado de 
Campeche, así como lo establecido en el artículo 11 de la 
citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto se 
encuentra involucrado los derechos del adolescente ARATH 
ANDREY AMABILIS ALVARADO en aquellas diligencias 
que procedan, será mencionado con sus iníciales: A.A.A.A. 
respectivamente.-

4).- Por tal motivo, emplácese a ANA LIGIA ALVARADO 
CASTILLO, en el predio ubicado en calle Uxmal, número 
18, entre calle Chacalá y calle Tulum, del Fraccionamiento 
Kala, C.P. 24085, de esta ciudad; con entrega de las copias 

simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para 
que dentro del término de cuatro días, comparezcan ante el 
despacho de este Juzgado a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra.

5).- Asimismo, para efectos de fácil localización en casos 
urgentes,  de salvaguardar el Interés Superior del Niño y 
de dar celeridad al presente asunto,  esta autoridad tiene a 
bien requerir al promovente MARIO ENRIQUE AMABILIS 
ZETINA y a la demandada ANA LIGIA ALVARADO 
CASTILLO,  su número telefónico, correo electrónico, edad, 
escolaridad, lugar de trabajo, ingresos económicos y que 
personas habitan con cada uno de los antes citados.-

6).- De conformidad con el numeral 288 del Código Civil del 
Estado, dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría Protección de niñas, niños y adolescentes del 
Sistema DIF Estatal. 

7).- Toda vez que se observa que existe una sentencia en 
el cual se determino la guarda y custodia del adolescente 
A.A.A.A., se le hace saber a MARIO ENRIQUE AMABILIS 
ZETINA  que se reserva de dictar medidas provisionales hasta 
en tanto quede debidamente emplazada la demandada. 

8).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número 01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil 
doce, se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra en 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver sus diferencias que motivaron el 
presente asunto a través de la Mediación o Conciliación

9).- Y en cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente--NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO FAMILIAR, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA URSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2017

CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 04 DE AGOSTO 
DE 2017.- LIC. NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

 CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NÚMERO: 16739

C. ARMANDO ALDANA ORDOÑEZ

En el expediente 81/15-2016/3F-I, RELATIVO  AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR 
MARTINA ESPINOZA JAZ EN CONTRA DE ARMANDO 
ALDANA ORDOÑEZ; la Juez del conocimiento dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: 1) Se tiene por recibido el folio de préstamo 
5472/16-17-original, suscrito por el CF. CESAR ENRIQUE 
RAMIREZ HERNÁNDEZ, Director del Archivo Judicial 
sede Campeche, por medio del cual presta en original el 
expediente 81/15-2016/3F-I, mismo que fuera solicitado 
mediante oficio 3849/16-2017/3F-I, de fecha catorce de 
junio del año dos mil diecisiete. 2) Se tiene por presentada 
a la LICDA. MARIA DEL CARMEN ROSADO CANUL, con 
el escrito de cuenta, mediante el cual anexa los periódicos 
oficiales de fechas uno, trece y veinte de febrero de dos mil 
diecisiete, con lo cual se tiene por debidamente notificado al 
C. AMADO ALDANA ORDOÑEZ, así como el recibo de pago 
con folio 1959935 por concepto de inscripción de divorcio 
expedido por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Estado, por lo que solicita se gire oficio al registro civil para 
la anotación correspondiente, así como se le expidan copias 
certificadas de la resolución dictada en el presente asunto; 
en consecuencia SE PROVEE: 

PRIMERO: Se comunica a las partes, el nombramiento de 
la Maestra en Derecho BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ, 
como nueva Titular de este Juzgado Tercero del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, a partir de la 
presente fecha, consecuentemente, y de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código Procesal Civil del Estado 
se la da vista a las partes, para que en el término de tres 
días, manifiesten si tiene alguna causa de recusación que 
hacer valer, en relación a lo establecido con los artículos 
189, 201 y 202 del Código Procesal Civil del Estado. 
SEGUNDO: Acumúlense a los presentes autos la boleta de 

préstamo suscrita por el CF. CESAR ENRIQUE RAMIREZ 
HERNÁNDEZ, Director del Archivo Judicial de esta ciudad 
y escrito y anexos de la LICDA. MARIA DEL CARMEN 
ROSADO CANUL,  para que obren conforme a derecho. 
TERCERO: Toda vez que notificación fue realizada a persona 
diversa al que aparece como demandado, en regularización 
al procedimiento y de acuerdo a lo ordenado por los artículos 
106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado;  
se ordena girar oficio al  Director del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 57, 
número  39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro  de esta 
Ciudad; para que se sirva notificar al C. ARMANDO ALDANA 
ORDOÑEZ, mediante publicaciones en el Periódico Oficial 
del Estado, por  tres veces en el Espacio  de quince días, 
para que dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la último publicación comparezca a juicio a contestar  
la presente declarativa de divorcio.- 

En cumplimiento a lo anterior, se trascribe el proveído de 
fecha veintiocho de septiembre de dos mil quince mismo que 
a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de la C. 
MARTINA ESPINOZA JAZ, con su escrito y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el predio 342 de la calle 10 del 
Barrio de San Román de esta Ciudad, nombrando como 
su asesora técnica a la Licenciada MARIA DEL CARMEN 
ROSADO CANUL, con cédula profesional número 1739860 
y R.F.C. ROCC480831LG4,demandando el divorcio en 
la vía ordinaria civil al ciudadano ARMANDO ALDANA 
ORDOÑEZ,quien puede ser notificadoy emplazado a juicio 
en el domicilio ubicado en el predio marcado con el número 
128 de la calle Ignacio Zaragoza de la colonia Reforma de la 
Ciudad de Teapa, Tabasco, en consecuencia de lo anterior 
SE PROVEE: -

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 81/15-
2016/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGILEX, para su 
respectiva tramitación.- 

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B ibídem, se 
admite como asesora técnica de la ocursante a la Licenciada 
MARIA DEL CARMEN ROSADO CANUL, para todos los 
efectos a que haya lugar.-

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por el C. 
MARIA DEL JESUS JIMENEZ HERNANDEZ, es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
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primero constitucional, mismo que a la letra dice: -

Art. 1°.-
 “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo, ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice:-

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 

Cabe agregar, que  existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad, estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el modo 

de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad 
ha variado por lo tanto la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, implementando procesos más 
agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en cuenta 
que los jueces locales se han convertido en Jueces de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación que 
resuelve la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, 
también lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que 
las resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, 
si deja claro que el divorcio sin manifestación  de causa 
consolida las garantías de libertad y vida privada, so pena de 
proceder contra las autoridades que las vulneran.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unida o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
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matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar con 
el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que está 
decisión les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que hicieron al celebrar su matrimonio.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
manifieste lo que a su derecho considere, con la cual se 
respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda la 
oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis y de 
las consecuencias del procedimiento, además, la parte 
enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda presentando 
su convenio, para establecer cuál es la forma en que se 
deben distribuir los bienes comunes, el pago indemnizatorio, 
los alimentos, etc... .-

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó junto 
con la forma concentrada -propia de los tribunales de la 
Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos. Por tanto, aun cuando no puede 
hacer declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar en los 
casos concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos en la 
tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro 
III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).-Por lo antes expuesto, se admitela presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio de los 
CC.MARTINA ESPINOZA JAZ y ARMANDO ALDANA 
ORDOÑEZ. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C.ARMANDO ALDANA ORDOÑEZ, para que en el término 
de tres días, manifieste lo que a su derecho considere 
únicamente respecto a la pensión alimenticia, no así 
respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, en virtud 
de que si no se tutela jurídicamente el derecho a permanecer 
casado, tampoco puede considerarse que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de derechos, 
es decir, que si bien es cierto la familia es el elemento 
natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 
por el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges.-

Asimismo, se le hace saber a los CC.MARTINA ESPINOZA 
JAZ y ARMANDO ALDANA ORDOÑEZ, que de existir 
desacuerdo en el ejercicio de los alimentos, esto se resolverá 
vía incidentalen el cual se programaría audiencia a efecto de 
escuchar a laspartes. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: -

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
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las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.
 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA.
De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana. Por su parte, el artículo 1°. De la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozara de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que estos no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y condiciones que la misma 
establece, así como que queda prohibida toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y que tenga por 
objetos anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma 
Suprema establece que el varón y la mujer  son iguales ante 
la ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. Por otra parte, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 

integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el articulo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente:Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el articulo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael 
Esteban López Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta 
tesis  no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, 
en términos de lo previsto en el numeral 11, capitulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte. Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Num. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial 
de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”
Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso 
de Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades 
dentro del ámbitos de su competencia están obligadas a 
garantizar los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados por 
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nuestro País.- 

	 3.- Ahora bien, la vista que se da al C.ARMANDO 
ALDANA ORDOÑEZ, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con la C.MARTINA ESPINOZA JAZ, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstituciona lpretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.

	 4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de 
Causa, se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que 
en la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. 

	 5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de 
Causa a diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento 
o el Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues 1“sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que por 
el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar unido 
en matrimonio, el divorcio se decreta.” - 

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales: -

I.-No se decreta nada en cuanto a guarda, custodia y 
alimentos, toda vez que dentro del presente matrimonio, no 
hubo hijo alguno.

Ahora bien no se fija pensión alimenticia a favor de la C. 
MARTINA ESPINOZA JAZ, en virtud de que se aprecia de 
autos que la antes cuenta con la edad de cuarenta y seis 
años de edad, así como también se observa que tiene más 
de ocho años de estar separada del C. ARMANDO ALDANA 
ORDOÑEZ, por lo que se intuye que la misma puede obtener 
recursos económicos para su subsistencia, además de que 
en autos no se aprecia que se encuentre incapacitada para 
trabajar; en vista de estas circunstancias, esta autoridad 
considera que la C.MARTINA ESPINOZA JAZ, no se 
encuentra en un estado de necesidad que amerite la fijación 
de alimentos a su favor y a cargo del C.ARMANDO ALDANA 
ORDOÑEZ, por lo que se dejan a salvo sus derechos, para 
que los haga valer en la vía y forma legal correspondiente.

1	 Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado 
en México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 
156

7).-Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo, de conformidad con el 
artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, gírese atento exhorto al Juez competente 
del Teapa, Tabasco, para que en auxilio de este Juzgado, 
se sirva notificar la presente declaratoria de divorcio al 
ARMANDO ALDANA ORDOÑEZ,en el domicilio ubicado 
en el predio marcado con el número 128 de la calle Ignacio 
Zaragoza de la colonia Reforma de la Ciudad de Teapa, 
Tabasco,entregándole las respectivas copias de la demanda 
y copias de traslado respectivas, haciéndole saber que 
cuenta con el término de tres días más tres por razón de 
la distancia, para pronunciarse de considerarlo necesario 
únicamente sobre a los alimentos.-

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  
sentencia de tipo declarativa, no requiere que causa 
ejecutoria de manera expresa,  este se debe a que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor

9).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que 
se estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa 
de allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.”- “….…”

C).- Y en cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, turnase los autos al actuario diligenciador, para 
que haga entrega del oficio correspondiente, previo acuse  
de recibido.- Lo anterior, de conformidad con el artículo 
111 del Ibídem.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES ABAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.- 

CUARTO: Como lo solicita la LICDA. MARIA DEL CARMEN 
ROSADO CANUL, y, de conformidad con los artículo 65 y 
1372 del Código de Procedimientos Civiles del vigente en el 
Estado, expídansele copias certificadas que solicita, previo 
cotejo y constancia de recibido que obre en autos. 
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QUINTO: Haciendo la aclaración que dichas publicaciones 
serán por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS, 
para que dentro del término de treinta días hábiles contados 
desde la última publicación comparezca a juicio a contestar 
la demanda instaurada en su contra, quedando en la 
Secretaría de este Juzgado las copias simples de traslado 
exhibido y debidamente cotejado, anexando CD, y cedula de 
notificación. 

SEXTO: Para dar cumplimiento a ello se ordena girar oficio 
al  Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 16, 
de la Colonia Centro  de esta Ciudad- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO BEATRIZ BAQUEIRO 
GUTIÉRREZ, JUEZA TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-NAI GRAJALES 
ABAN SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.-
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A 10 DE JULIO DE 2017.

LICDA. CINTHIA JANICE BASTARRACHEA NAVARRETA, 
LA ACTUARIA INTERINA DE ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE AL OFICIAL 
DEL REGISTRO CIVIL NÚMERO 14 DE CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE.-

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 105/2F-II/2015-2016, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
DE ACTA, ESTADO CIVIL Y DESCONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD QUE PROMUEVE LA CIUDADANA 
TANIA SHIOMARA FEBLES LEON EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JUAN ARTURO ALBA CEJAS Y OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL NÚMERO 14 DE CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE.-

“…       JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Cd. del Carmen, Campeche 
a doce de Julio del Dos Mil Diecisiete.-

VISTOS: lo de cuenta al respecto SE ACUERDA: Téngase 
por presentado al C. LIC. ISAMAEL IRVING TRUJILLO 
DURAN, Asesor Técnico de la parte actora, con su escrito de 
cuenta por medio del cual solicita, se declare por contestada 
la demanda en sentido negativo, en rebeldía y se abra juicio 
a prueba.

Y como solicita el ocursante, se tiene a la parte demandada, 

el Registro Civil de esta ciudad, por contestada la demanda 
instaurada en su contra, en SENTIDO NEGATIVO, 
ello de conformidad con el numeral 272 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. Así mismo se 
declara en rebeldía  al Registro Civil de esta ciudad, de 
conformidad con el numeral 717 fracción I del Código de 
Procedimientos civiles del Estado, por lo que procédase a 
notificar el proveído  por conducto del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche de conformidad con el 
numeral 722 del Código en cita, una vez hecha la publicación 
las subsecuentes notificaciones se harán por estrados.-

Por ultimo se reserva de abrir juicio a prueba hasta en 
tanto se haya hecho la publicación por Periódico Oficial.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA CIUDADANA  LICDA. MARIA 
GENIDET CARDEÑAS CAMARA, JUEZ DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA C. LIC. FLORENCIA ISABEL JIMENEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS   QUIEN 
CERTIFICA.

Asimismo la Juez del Conocimiento dicto un auto de catorce 
de agosto de dos mil diecisiete, que en su parte conducente 
dice:

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: dada la 
manifestación del LIC. ISAIAS CANTE GARCIA, Actuario en 
funciones, en la diligencia de notificación de fecha catorce de 
Agosto del año en curso, en la cual señala “hoy 14 de Agosto 
de dos mil diecisiete, devuelvo el presente expediente,  a 
petición de la Secretaria de Acuerdos, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar”, instancia que se acumula 
para que obre como corresponda.-

Así mismo se tiene por recibido el oficio número 7748 y 
documentos adjuntos de la LIC. MIREYA PUSI MARQUEZ,  
Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, por medio del cual remite 
exhorto diligenciado numero 163/2F-II/16-2017, mismo oficio 
que se acumula a los autos para que obre como corresponda; 
dándose vista a la parte interesada  para que en el término 
de TRES días de conformidad con el artículo 130 Fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
manifieste lo que a su derecho convenga.-

Por último se tiene por presentado al LIC. ISMAEL TRUJILLO 
CAMACHO, asesor técnico de la parte actora, con su escrito 
de cuenta, por medio del cual solicita se le haga entrega del 
oficio girado al Director del Periódico oficial del Estado de 
Campeche.

Y como lo solicita el LIC. ISMAEL TRUJILLO CAMACHO, 
hágasele entrega del oficio ordenado a, se le hace saber que  
en un término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del código de procedimientos civiles del 
Estado, deberá de presentar el acuse de recibo por escrito, 
con el apercibimiento que de hacer caso omiso a este 
requerimiento, se hará acreedor a una multa de VEINTE 
unidades diarias de medida y actualización ( UMA) y que 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2017

equivale a la cantidad de $ 1509.8 pesos ( mil quinientos 
nueve pesos 8/100 MN); de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, de conformidad con lo que establecen 
los artículos 80 y 81 fracción I, del Código de procedimientos 
Civiles del Estado. Haciéndole la aclaración que el valor 
diario del UMA, corresponde al equivalente a $ 75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 M.N.) aplicable en la región.-
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYO Y FIRMA 
LA C. LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, 
JUEZ  DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. FLORENCIA ISABEL 
JIMENEZ HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  
QUIEN CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 722 DEL CODIGO DE PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR MEDIO DEL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACION EN EL CITADO PERIODICO POR UNICA 
VEZ CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE AUTO. - 

LIC. ISAIAS CANTE GARCIA, C. ACTUARIO INTERINO 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

EL C. LICENCIADA FLORENCIA ISABEL JIMENEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, ADSCRITO 
A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A:Que los autos de fecha doce de julio y 
catorce de agosto del año dos mil dicisiete, dictado en auto 
del expediente 105/2F-II/15-2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Nulidad de Acta, Estado Civil y Desconocimiento de 
Paternidad que promueve la ciudadana Tania Shiomara 
Febles León en contra del Ciudadano Juan Arturo Alba 
Cejas y Oficial del Registro Civil Número 14 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, contiene las firmas de la Licenciada 
María Genidet Cardeñas Cámara y Florencia Isabel 
Jiménez Hernández, Juez y Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo Familiar, que son firmas que utilizan 
en sus Funciones, asimismo los proveídos transcritos son 
fieles y exactos a los originales, que compulse y consta en 
los autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el quince de Agosto 
de Dos Mil Diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste. -

Lic. Florencia Isabel Jiménez Hernández, Secretario de 
Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/
FAMILIAR/MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. SANDRA RODRIGUEZ PRIEGO

EN EL EXPEDIENTE NO. 160/16-2017, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO 
POR EL C. ADELFO OSORIO RAMIREZ, EN CONTRA 
DE LA C. SANDRA RODRIGUEZ PRIEGO, EL JUEZ DE 
LA CAUSA DICTÓ EL SIGUIENTE  PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICEN: -

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, Campeche; a treinta 
de junio  del año dos mil diecisiete.- 

Visto:- Se tiene por recibido el oficio 3380/16-2017/2F-I, que 
remite la Licenciada Teresita del Jesús Poot Mex, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, mediante el cual devuelve el 
exhorto sin diligenciar, en consecuencia se provee:

1).- Toda vez que después de una revisión minuciosa en los 
registros de ola Oficial de Partes Común de este Juzgado 
se encontró que el exhorto 69/16-2017-1-X-III, por causas 
imputables al Juzgado Segundo Familiar del Primer Distrito 
Judicial del Estado, se acordó en el diverso expediente con 
la finalidad de regularizar el presente asunto desglósese al 
citado exhorto del citado expediente.

2).- En consecuencia, se acumula a los presentes autos el 
escrito de cuenta, en términos del ordinal 73, fracción VI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

3).- En virtud de lo anterior,  y observándose que  ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio del demandada la C. 
Sandra Rodríguez Priego, con el desahogo de las audiencias 
testimoniales desahogadas el 26 de octubre del dos mil 
quince, así como los diversos oficios de las dependencias y 
el acuse exhorto en el cual se observa que no se encontró 
el domicilio de la demandada  por lo que dentro de las 
facultades que la ley le confiere a este Juzgador, procédase 
a regularizar el presente procedimiento con la finalidad de no 
seguir retrasando la secuela procesal se admite la presente  
demanda, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin 
expresión de causa por Domicilio Ignorado, promovido por 
el C.  Adelfo Osorio Ramírez, y dado que se encuentra 
acreditada la ignorancia del domicilio de la demandada, 
procédase a emplazar a la C. SANDRA RODRIGUEZ 
PRIEGO, publicando ésta determinación por el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio 
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de quince días, publicación que deberá correr a costa de la 
parte actora, tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole 
saber al referido demandado que las copias simples de 
traslado de Ley, quedan a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta 
Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de que sean 
recibidas y proceda a contestar la misma en el término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de éste proveído, lo anterior como lo 
previene el numeral 106 parte In-Fine del Código antes citado

4).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 
siguientes medidas provisionales de conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado. a).- Se autoriza la 
separación material ADELFO OSORIO RAMIREZ Y SANDRA 
RODRIGUEZ PRIEGO, 2.- Se exhorta a los cónyuges a no 
causarse daños y perjuicios en sus personas, ni en sus 
bienes, 3.- Con lo que respecta a la Guarda y Custodia, 
Pensión Alimenticia, no hay nada que resolver toda vez que 
los hijos habidos son mayores de edad.-

5).- “Se hace del conocimiento de las partes que el tribunal 
superior de justicia del estado de Campeche, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de controversias la 
mediación creando al efecto el centro de justicia alternativa 
del tribunal superior de justicia del estado de Campeche, 
Campeche, donde se le atenderá de forma gratuita. Lo 
anterior fundado en lo dispuesto en el  artículo 18 fracción II de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche 
y 1 del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Campeche”.- 

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de  estos 
datos,. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

7).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos 278 
fracción Ill, 287 Fracción XX y 298 del Código Civil vigente en 
el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 269, 271 y 272 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL M. EN D. ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ PRIMERO 

MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL M.D EMMANUEL DE JESUS 
GONZALEZ FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS CON 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO PUBLICADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS VEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 114 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.-

Lic. Juan Antonio Soler Jaramillo, EL ACTUARIO 
INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA
E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
318/14-2015/1C-I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, 
APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA EULOGIO CONDE BALMES Y MARÍA 
PASTORA ITZAB CAAMAL, EL CUAL SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN: -

1.	 PREDIO SITUADO EN LA CALLE PALENQUE 
NO. 24 MANZANA II (SEGÚN ESCRITURA) UNIDAD 
HABITACIONAL KALA, ENTRE LAS CALLES TULUM Y 
KALA, CÓDIGO POSTAL 24085 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO 
QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NO. 18.50 M. LOTE 26 CALLE PALENQUE; 
NE: 9.00 M. CALLE PALENQUE; SE: 13.50 M. LOTE 22 
CALLE PALENQUE; SO: 9.00 M. TERRENO PARTICULAR, 
CON UNA SUPERFICIE DE 121.50 M2. POR TAL MOTIVO 
EL SUSCRITO JUZGADOR TOMA COMO BASE PARA EL 
REMATE DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO LA CANTIDAD 
DE $296,000.00 (SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $197,333.33 (SON: CIENTO NOVENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.).-
2.	
La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en avenida Patricio Trueba y de Regil, 
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sin número, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, A LAS TRECE HORAS (31/AGOSTO/2017 
13:00 HORAS).-

San Francisco de Campeche, Campeche., a treinta de junio 
del dos mil diecisiete.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 460/13-2014/1C-I, relativo al 
juicio especial hipotecario promovido por los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO en su carácter de apoderados 
legales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, en contra de OSCAR MANUEL VELA 
SARMIENTO, el cual tiene las siguientes características:

PREDIO: predio urbano marcado con el número 41-B, de la 
calle 28, de la colonia Chenpek, de Champotón, Campeche, 
con casa habitación construida con paredes de blocks, techo 
de laminas de asbesto, piso de mosaicos, desarrollada en 
dos plantas, la planta baja consta de sala, comedor, cocina, 
estudio, recamara, un baño, y la planta alta de una recamara, 
un baño, bodega y terraza, teniendo esta construcción las 
medidas siguientes: al norte mide 18.10 metros; al sur 18.10 
metros; al este mide 5.00 metros; al oeste 5.30 metros; y 
el terreno con las medidas y colindancias siguientes: al 
norte mide 25.00 metros y colinda con el predio de Angélica 
María Vela Trujeque; al sur mide 25.00 metros con predio de 
Antonio Flores; al este mide 5.00 metros y colinda con predio 
de Angélica María Vela Trujeque y al oeste 5.30 metros 
y colinda con la calle 28, número 41 B de su ubicación y 
cierra el perímetro con una superficie total de 128.75 metros 
cuadrados. Dicho predio se encuentra inscrito a favor de 
OSCAR MANUEL VELA SARMIENTO, en el libro primero, 
sección primera, tomo 452-E, fojas 208 a 220, inscripción III, 
número 67959, folio real electrónico 91808.- 

Téngase como postura base la cantidad de $393,000.00 
(Son: trescientos noventa y tres mil pesos con 00/100 M.N) 
y como postura legal la cantidad de $262,000.00 (Son: 
doscientos sesenta y dos mil pesos con 00/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el trece de septiembre del dos 
mil diecisiete, a las diez horas.-  

Atentamente.- Maestra en Derecho Maribel del Carmen 

Beltrán Valladares, Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del  Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE 
NÚMERO 301/13-2014/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
CATALINA PEREZ GARCIA, MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA.--

“PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE VIGESIMA 
TERCERA NUMERO OCHENTA Y CUATRO DEL 
FRACCIONAMIENTO URBANO AMBIENTAL EX HACIENDA 
KALA.-

SE TIENE COMO BASE LEGAL PARA EL REMATE LA 
CANTIDAD DE $244,800.00 Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $163,200.00.

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 13:00 horas del día  8  del mes de SEPTIEMBRE del 
año 2017.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

ATENTAMENTE.- Maestra en Derecho Esperanza de los 
Ángeles Cruz Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche por 
ministerio de ley.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Josefina Perera Taje, quien fue vecina de esta ciudad, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de junio 
de 2017.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de C. PASCUAL VÁZQUEZ CAB, quien fue vecino 
de Lerma, Campeche, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de Agosto 
de 2017.- Juez Primero de lo Civil, M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES.- LICENCIADA LIGIA 
AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de PASCUAL VÁZQUEZ CAB, quien fue vecino de 
Lerma, Campeche, a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Primero 
Civil, para hacer sus reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE; A 18 DE AGOSTO DE 
2017.- CIUDADANO, PASCUAL VÁZQUEZ REBOLLEDO.- 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA 70/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 687/16-2017/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MARGARITA JUNCO DE LA CRUZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE JULIO DEL 2017.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ESPERANZA GUADALUPE HEREDIA LARA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

CONVOCATORIA 69/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 687/16-2017/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) MARGARITA JUNCO DE LA CRUZ, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 

TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR 
ANTE ESTE H. JUZGADO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE JULIO DE 2017.- 
ALBACEA PROVISIONAL, C. ELEAZAR ANDRES CAN 
JUNCO.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LUIS ORLANDO 
ZAVALA ZAVALA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MAYRA 
RUBI REYES CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS .- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EDGAR HERNÁNDEZ 
CARPIZO, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE JULIO DEL 
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AÑO DOS MIL DIECISIETE- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión testamentaria de la  señora JACQUELINE DEL 
SOCORRO RODRIGUEZ DUARTE, quien falleciera el día 
veinticinco de octubre del dos mil dieciséis,  denuncia que 
hace la ciudadana VERONICA DEL CARMEN RODRIGUEZ 
DUARTE.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en períodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  17  de Agosto  de 
2017.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS  QUE   
SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA   HERENCIA   
DE   LA   SEÑORA  LOURDES  DEL CARMEN  CARBALLO  
CARRILLO,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE  LA   CALLE   26    DE   
ESTA   CIUDAD,  A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO  EN   LOS  
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO   
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   DE  LA  
ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   
PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   DE  
DIEZ  EN   DIEZ  DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   
PUBLICA  NUMERO  335  DE   FECHA  23   DE   JUNIO  
DEL   AÑO   2017, RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL JUICIO  
SUCESORIO  INTESTAMENTARIO   DE   QUIEN    EN  
VIDA  RESPONDIERA   AL  NOMBRE  DE  LOURDES  DEL 
CARMEN  CARBALLO  CARRILLO,   QUE   HACE  SU  
ESPOSO,  EL  SEÑOR   JORGE  RAMÓN  TORCUATO  
SUÁREZ,   DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,    A    
02    DE   AGOSTO    2017.- EL  NOTARIO  PUBLICO  

NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  DE  
CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ALEJANDRO CAN 
CAHUICH TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALEJANDRINO 
CAN CAHUICH, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 
12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el cual 
se dará por tres veces, uno cada diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 31 de JULIO del 2017.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O      N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señor FERNANDO 
LORÍA PÉREZ, quien fuera originario del poblado de Dzitas, 
del Estado de Yucatán, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública número Treinta y Tres, ubicada en la calle 
49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de la colonia 
centro de esta ciudad, a deducir sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edicto.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de Agosto 
de 2017.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS; Cédula 
Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría Pública No. 
33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta alta de 
la colonia centro.- Rúbrica.- 

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO PÚBLICO No. 
33.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 12 DE JULIO DE 2017, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR EUGENIO 
HUESCA MONTERO (O) EUJENIO HUESCA MONTERO, 
ORIGINARIO DE ALTO LUCERO, VERACRUZ, POR LA 
C.  VALERIA HUESCA HERRERA, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
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NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES SE HARAN DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO, TAMBIEN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS 

ESCARCEGA, CAMP., A 12 DE JULIO DEL 2017.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA CIUDAD, 
ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 18 DE JULIO DE 2017, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR DOLORES 
SALAS GOMES O JOSE DOLORES SALAS GOMEZ, 
ORIGINARIO DE AMATAN, CHIAPAS  Y VECINO DEL 
EJIDO N.C.P.A DIVISION DEL NORTE Y SUS ANEXOS, 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, POR LA 
SEÑORA ANTONIA GOMEZ JULIAN, EN CUMPLIMIENTO 
A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN LAS CUALES SE HARÁN DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES, COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, 
CITÁNDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO, TAMBIÉN 
COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCÁRCEGA, CAMP., A 18 DE JULIO DEL 2017.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta y tres, 
fracción segunda de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, el ciudadano Jesús Manuel González 
Rueda, denuncia ante la Notaría a mi cargo, la sucesión 
intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
ADELINA RUEDA GONGORA,  y que falleciera el día 24 

veinticuatro de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
citando a todas las personas que se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores de 
la autora de la sucesión, para que dentro del término de 
30 treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos presentando los documentos en que los funden, 
lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, misma 
notaría que se encuentra ubicada en el predio marcado con 
el número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la calle 31 
treinta y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y 
cuatro, colonia Centro de esta Ciudad.

Cd. del Carmen, Campeche, a 6 de Julio del 2017.- LIC. 
MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS
ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO.- CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TELFAX.-  38 - 2 - 77 - 44.- CED. PROF. 
1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres veces

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 549/2017, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
SARBELIO PASCUAL BALTAZAR TAMBIEN CONOCIDO 
COMO SARBELIO PASCUAL BALTASAR, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO DANIEL PASCUAL CRISTOBAL. Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, 
LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.


